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RESOLUCION de JO de julio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la quese dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme. en el recurso 'contencioso-admi
nistrativo número 1.64611986, promovido por «Sociedad
Anónima eros», contra acueráo del Registro de 11 de abril
de 1986. .
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1025 RES6L(lClO//~e'30 de Jul¡; de 1990. del RegiStro' de la
Propiedad 1ndustrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada pór el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso- c:ontendos.Q
administrativo número 2.413/1987. promovido por «SOCIe
dad Anónima. Lasa Laboratorios», contra acuerdo del
Registro de 27 de mayo de 1986.. expediente núme.ro de
marca /.043.1J5. .' .

En el recurso 'contencioso-administrativo número 2.413/1987, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sociedad
Anónima;- Lasa Laboratorios», contra Resolución de este Registro de 27
de mayo de 1986. se ha dictado. con fecha 28 de septiembre de 1989, por
el citado Tribunal sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Chacón, en nombre y
representación de "Sociedad Anónima, Lasa Laboratorios", contra el
Registro (fe la Propiedad Industrial .. debemos decl!1rar y decla~mos
ajustado a derecho el acuerdo del RegIstro de la Propiedad Industrial de
27 de mayo d\'; 1986; todo ello sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

En el recurso contencioso..administrativo número 1.646/1986 inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Anónima
Cros», contra resolución de este Registro de 11 de abril de 1986, se ha
dictado. con fecha 23 de julio de 1988. por la citada Audiencia, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Desestimar el recurso· contencioso~administrativo

número L646/1986.interpuesto por el Letrado señor Vela Nogales, en
nombre de la "Sociedad Anónima Cros" contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 11 de abril de 1986 por la que se
admitía en reposición la inscripción de las marcas número I03~980.
"Quelasol", solicitada por la "Empresa Nacional de fertilizantes.
Sociedad Anónima", cuya resolución declaramos ajustada a derecho sin
hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.»

En su v.irtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de julio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montcro-Rios.

RESOLUC10N de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
"'ladrid. declarada firmt:. en el recurso contellciosu-admi
¡¡istratho número 969//987, promovido por «Vin{cola Los
IVegrales. Sociedad A,nÓflimw¡. contra acuerdos del Registro
de 20 de diciembre de 1985 y 25 de septiembre de 1987.

En el recurso contencioso·administrativo número 969/1987, inter
puesto antt la Audiencia Territorial de Madrid por «Vinícola Los
Negroles, Sociedad Anónim8)), contra Rcsoluciónes de este Registro de
20 de diciembre de 1985 y 25 de septiembre dc 1987, se ha dictado, con
fecha 19 de mayo de 1989, por la citada Audiencia sentencia declarada
firm~, cuya parte dh.positiva es. como signe:
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

, .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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1023 RESOLUCJON de 30 de julio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplirniellto
de la sentencia:dietada por el Tribunal Superior de Justl"Cla
de Madrid. declarada firme. .en el' recurso contencioso
administrativo número 763/1987, promovido por «Unión
de Explosivos R(o Tinto. Sociedad Anónima»; contra
acuerdOs del Registro de 5 de julio de 1985 y 4 de mayo
de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 763/1987 intt:r
puesto ante la Audiencia Territorial de. Madrid por «Unión de Explosi
vos Rio Tinto, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro
de·S de julio de 1985 y 4 de mayo de 1987, se ha dictado, con fccha 14
de junio de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, .
sentencia declarada firme, cuya parte dlspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administra,tivo interpuesto en representación de la Entidad
"Unión de Explosivos Río Tinto. Sociedad Anónima", contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de julio de 1985
por la que se deniega el registro de la marca número 1.063'.040,
"Bendazlm", y contra la resolución del propio Registro de 4 de ma~o de
1987, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra
aquella decisión denegatoria. por ser ajustadas a derecho ambas resolu
ciones impugnadas sin perjuiCIO de lo señalado en el primer f~ndamento
de la presente sentencia respecto de la fundamentación de la segunda de
las resoluciones administrativas, y sin hacer pronunciamiento en mate
ria de costas procesales.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplim~entode lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bic·n disponer que se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y 'ENERGIA

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-El Directo~ general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr; Secretario general del Registro de la P!'opiedad IndustriaL

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 19 de diciembre de 1990. sobre extinción de los
permisos de investigación de hidrocarburos denomin(Jdos
«Río Segura H e 1». .

Los Ptrmisos de investigación de hidrocarburos, denominados «Rio
Segura H e 1», otorgados por Real Decreto 801/1981, de 27 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado», de 8 de mayo), se extinguieron al finalizar
la vigencia de la primera prórroga. .

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energia,

ESte Ministerio ha tenido a· bien disponer..

Primero;-Se declaran extinguidos los permisos de investigacfón de
pidrocarburos denominados. «Río Segura H e I»'al"finalizar la primera
prórroga'cuyos titulares son' «Repsol ExploraCión, Sociedad' Anónima
(REPSOL), «Murphy Spain Oíl Co.» (MURPHY) y .Ocean Spain Oil
Ca.» (OCEAN) y cuya superficie viene delimitada en la Orden de 5 de

, junio de 1987 por la que se concedió la primera prórroga. .
Segundo.-Oe acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 77 de la Ley en

vigor, el área extinguida,revierte al Estado y adquirirá la condición dé
franca y registrable a los seis meses de la fecha de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejercido
antes la facultad que le confiere el apartado I del artículo .4 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí mismo o sacar su
adjudicación a concurso.

Tercero.":'Oevolver las garantías cpnstituidas al amparo de los
articulos 23 y 24 de la Ley 21/1974, de 27 de junio, correspondientes a
los permisos «Río Segura H e b), asi como las correspondientes al

SmiSO ,«Delta Marino Su,f)), que quedaron afectas a los permisos «Río
ura H e 1», de acuerdo con la Orden publicada en el «Boletín Oficial

d Estado», de 7 dejunio'de 1988, sobre extinción del permiso «Delta
Marino Suro, exclusivamente en lo que se refiere a los permisos «Rió
Segura H e ID.

Lo·que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 d& diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor del Valle Sánchez, en nombre y
representación de la Sociedad mercantil "Vinícola Los Negrales. Socie
dad Anónima", contra la Resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 20 de diciembre de 1985, confirmado
posteriormente en reposición mediante Resolución del mismo órgano de
fccha 25 de septiembre de 1987, sobre concesión de protección registral
de la marca numero 1.095.804, "'Arangoya", de la clase 33, debemos
declarar y declaramos que las mencionadas Resoluciones son conformes
a derecho, habiendo lugar a la inscripción de la marca número
1.095.804, "Arangoya", de la clase 33. Todo lo anterior sin hacer
especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid,. 30 de julio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero·Rios.
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RESOLUCION de 30 de julio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia diCTada pOI" el Tribunal Superior de Justicia
de /l.ladrid. declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número 236/1988, promOl'ido por ((Carnes y
ConseJ"l'as EspQfiolas. Sociedad Anónima'; (CARCE8A).
contra acuerdo del Registro de 16 de septiemhre de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 236/1988, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Carnes y Conservas
Españolas, Sociedad Anónima») (CARCESA}.contra Resolución de este
~egistro de 16 de septiembre de 1987. se ha dictado. con fecha 1.0 de
noviembre de 1989, por ~I Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva e"s como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por la representación de "Car
nes y Conservas Españolas, Sociedad Anónima~' (CARCESA), contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de septiembre
de 1987.que acordó la concesión de la marca industrial número
1.078.242, "Don Frío", en favor de la Entidad "BCK., Sociedad
Anónima", debemos confirmar dicho acto por estimarlo ajustado
derecho~ sin costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que Se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su vi1tud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que" se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique' el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a Y. S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios. "

Sr. -Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En su virtud, este Organismo, en t:umplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenipoa bien disponer que se
cumpla en sus propios términos 'la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 .de septiembre de 1990, del RegistrQ
de la Propiedad 1ndustrial. por la que se dispone --el
cUmplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el
recursocontencioso--administrativo número J. 790/1987.
promovido por «Sanrio Campany Limitedi>, contra iUuerdo
del Registro de 23 de febrero de 1987.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.790/1987, ioter.
pl:les.to ante la Audiencia.Territorial de ~adrid por «Sanno Company
Llmlted», contra ResolUCIón de este Registro de 23 de febrero de 1987,

"se ha dictado, con fecha 27 de febrero de 1990, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid sentencia declarada firmé, cuya parte dispositiva
es" como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recursocontenciosO-administrativo
interpuesto por la representación de la Entidad recurrente "sanrio
Company Limited", contra la Resolución de 23 de febrero de 1987,
dictada por ~I Registro de la Propiedad Industrial que estimaba un
recurso de reposición formalizado por la representación de doña María
Asunción Mola LIeó,_ contra otro acuerdo registraJ de anualación de
concesión de la marca española gráfica número 1.028.001, para produc·
tos incluidos en la clase novena del Nomenclátor internacional de la
titularidad de esta última, declaramos no ajustada a derecho dicha
Resolución y la improcedencia de la inscripción de dicha marca gráfica.
No se hace expresa condena en costas.)

RESOLUCION de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone "el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 430/1988. promovido por «Unión
1ndustrial y Agro-Ganadera, S.A.» (UN/ASA), contra acuer
dos del Registro de 5 de marzo de 1986 JI 25 de noviembre
de 1987,

RESOLUCION de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Afadrid, declarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 907/1987, promovido por <<J. & P. Coats
Limited». contra acuerdos del Registro de 20 de mayo de
1985 y 15 de diciembre de 1986,

En el recurso contencioso-administrativo número 907/1987. inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «J. & P. Coats
Limited», contra resoluciones de este Registro de 20 de mayo de 1985
y 15 de diCiembre de 1986, se ha dictado, con fecha 22 de mayode 1989,
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como· sigue:"

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo inte:rpuesto por la representación de "J.P.
Coats, Limited", contra la resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 15 de diciembre de 1986, confirmando en
reposición la pronunciada en 20 de mayo de 1985, por medio del cual
fue denegada la marca número 1.062.707; sin expresa condena en
costas.»

En el recurso contencioso-administrativo número 430(1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión Industrial y
Agro·Ganadera, Sociedad Anónima» (UNIASA).contra Resoluciones
de este Registro de 5 de marzo de 1986 y 25 de noviembre de 1987, se
ha dictado, con fecha 30 de noviembre de 1989, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid sentencia declarada firme. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosOo-administrativo
que ha interpuesto la "Unión Industrial y Agro-Ganadera, Sociedad
Anónima" (UNIASA), contra acuerdo de 5 de marzo de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial, otorgando el registro de la marca
1,087.733, a UN1ANA, "Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural
Unión Cristiana" y contra la desestimación del recurso de reposición en
25 de noviembre de 1987, por ser actos que se ajustan a derecho. y sin
hacer·condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-:El Director general, Julio Delicado

MonterOo-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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